
D.O.E.—Número 63 3 Junio 2004 6985

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 4 de mayo de 2004, sobre
interesado para proceder a la notificación
por comparecencia de expediente de
devolución de ingresos indebidos (Concepto:
Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados).

Concepto: Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
Procedimiento: Devolución de Ingresos Indebidos.

Órgano responsable: Servicio Fiscal de Badajoz.
Lugar de comparecencia: C/ Padre Tomás, nº 4, Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el art. 28.1 de la Ley 66/1977, de 30 de
diciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o
su representante por dos veces, sin que haya sido posible practi-
carla por causas no imputables a la Administración Tributaria, se
pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se
encuentra pendiente de notificar el acto cuyo interesado, número
de expediente y procedimiento se especifican a continuación:
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Nombre: Antolín Barrero Pegado.
D.N.I.: B06243661.
Dirección: Joaquín Sama, 5 (Badajoz).
Expte.: D-434/03.

En virtud de lo anterior dispongo que el sujeto pasivo, obligado
tributario indicado anteriormente, o su representante debidamen-
te acreditados deberá comparecer en el plazo de diez días,
contados desde el siguiente al de esta publicación de lunes a
viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar
la notificación.

Así mismo, se advierte al interesado que, de no comparecer en el
citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Badajoz, a 4 de mayo de 2004. El Jefe del Servicio Fiscal, JUAN
DURÁN MUÑOZ.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2004, de
la Gerencia del Área de Salud de Plasencia,
por la que se hace pública la adjudicación
del “Suministro placas radiográficas y
líquidos de revelado para el Hospital Virgen
del Puerto de Plasencia para el ejercicio
2004”. Expte.: CS/08/05/04/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital Virgen del
Puerto.
c) Número de expediente: CS/08/05/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de placas radiográficas y
líquidos de revelado para el Hospital “Virgen del Puerto” de
Plasencia.
c) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 24, de fecha 28.02.04.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 62.171,30 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 3 mayo 2004.

b) Contratista: Kodak, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe Adjudicación: 62.171,30 € I.V.A. incluido.

Plasencia, a 17 de mayo de 2004. El Gerente del Área de Salud
de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

ANUNCIO de 26 de mayo de 2004, por el
que se convoca a pública licitación por el
sistema de concurso, la contratación de
“Servicio de análisis, desarrollo e
implantación de un sistema de
información integral para las distintas
Áreas del Servicio Extremeño de Salud.
Proyecto Jara”. Expte.: CSE/00/23/04/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Subdirección de Bienes, Servicios y Obras.

c) Número de expediente: CSE/00/23/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de análisis, desarrollo e implan-
tación de un sistema de información integral para las distintas
Áreas del Servicio Extremeño de Salud. Proyecto Jara.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): 48 meses
contados a partir de la fecha de formalización del contrato.


